
 

Convocatoria para los Concursos de Oratoria de 
Otoño 2014 

Compañeros Toastmasters,  

Reciban un saludo de su servidor junto con mis mejores deseos para este ciclo 2014-2015. En el 
cuerpo de este correo encontrarán la Convocatoria para los Concursos que celebraremos el 
primer semestre del ciclo. Gracias por su atención. 
  

 

 
Gobernadores de División, 

Gobernadores de Área, 

Presidentes y Vicepresidentes Educativos de Clubes: 

  

Por este conducto el Distrito 34 conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Concursos Toastmasters 2014 1.B.3.  convoca a todos ustedes para que en el 
ámbito de sus funciones participen en la planificación, organización y realización 
de diversos Concursos de Oratoria de acuerdo con las siguientes 

   

B A S E S  

  

Primera.- Para el primer semestre del ciclo 2014-2015 llevaremos a cabo 
concursos en dos géneros de Oratoria: Oratoria Improvisada y Oratoria de 
Evaluación de Discursos. 

   



Segunda.- Podrán participar todos aquellos socios Toastmasters que cumplan a 
cabalidad los requisitos señalados en la reglamentación vigente (misma que se 
encuentra en archivo anexo a la presente). 

  

Tercera.- Para cada género se realizarán concursos en los meses y etapas 
siguientes: 

  

a) Nivel de Club: En el mes de Agosto. 

  

b) Nivel de Área: En el mes de Septiembre. 

  

c) Nivel de División: En el mes de Octubre. 

  

d) Nivel Nacional: Durante la Convención de Otoño, los días 

 6,7 y 8  de Noviembre  de 2014 en la ciudad de Durango, Dgo.  

                                

Cuarta.- En caso de que todas las divisiones del distrito cuenten con 
representantes en los concursos, se determinará si se realizaran o no, dos 
semifinales previas. 

  

Quinta.- En todos los casos los concursos serán normados por las Reglas de 
Concursos de Oratoria de Toastmasters International vigentes (versión 2014), 
mismas que se publican en archivo adjunto. 

  



Sexta.- Todas las divisiones representadas en los Concursos deberán presentar 
un socio que funja como Juez, 

  

Séptima.- El Distrito hará llegar los reconocimientos correspondientes a los 
primeros lugares en las etapas de Área y División. 

  

Octava.- En archivo adjunto, el Distrito les envía todos los formatos requeridos 
para el caso de que se trata. 

  

Novena.- Sera necesario dar  a conocer los nombres de los representantes de 
cada División en cada uno de los concursos y el juez correspondiente  a mas tardar 
el 20 de Octubre con la finalidad de realizar la impresión de los programas en 
tiempo. 

  

Seguro de contar con su participación entusiasta y comprometida, les reitero mi 
respeto y agradecimiento sinceros quedando a sus órdenes para realizar cualquier 
aclaración al respecto. 

 
  

Julio de 2015 

 
  

Pedro A. Cañedo Valdéz 

Vicegobernador Educativo 

Distrito 34 México 

2014-2015 

 


